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1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN  

El objeto de este procedimiento es determinar cómo CENTRO DE PROFESORADO ALGECIRAS - 

LA LINEA da cumplimiento al punto 7.5 de la Norma ISO 9001:2008, especificando la forma de 

actuar para determinar y acceder a los requisitos especificados por los clientes, los legales y 

demás aplicables a la ejecución de actividades formativas que incluyen cursos, cursos con 

seguimiento, cursos semipresenciales, cursos no presenciales, jornadas, encuentros y 

cualquier otra fuera del ámbito de la autoformación, así como, planificar y llevar a cabo la 

realización de sus trabajos bajo condiciones controladas 

Todos los requisitos serán revisados por la organización, antes de comprometerse a la 

prestación del servicio, asegurando de esta forma su capacidad para cumplirlos 

 

2.- RESPONSABILIDADES 
 

El proceso de ejecución de las actividades es responsabilidad del asesor que se encargue de 

ello, si bien, en él interviene de forma colegiada el Equipo Técnico de Formación en decisiones 

a lo largo del proceso, como se detallará más adelante. 

 

3.- DESARROLLO 

3.1.- DEFINICIONES 

 Acción formativa: cursos, cursos con seguimiento, cursos semipresenciales, cursos no 

presenciales, jornadas, encuentros y cualquier otra fuera del ámbito de la 

autoformación. 

 Planificación: cumplimentar las convocatorias de una forma menos concreta que en la 

etapa de diseño, con unos parámetros simplificados y normalizados para que sean 

comparables entre si y den una visión de conjunto del Plan. 

 

 Revisión: comprobación sistemática (de acuerdo con lo planificado) en las etapas 

adecuadas del diseño y desarrollo para evaluar la capacidad de los resultados del 

diseño y desarrollo para cumplir los requisitos, identificar cualquier problema y 

proponer las acciones necesarias, debiéndose mantener registros de los resultados de 

las revisiones así como de cualquier acción necesaria. 

 

 Verificación: comprobación (de acuerdo con lo planificado) para asegurarse de que los 

resultados del diseño y desarrollo cumplen los requisitos de los elementos de entrada 
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del diseño y desarrollo, manteniendo registros de los resultados de la verificación y de 

cualquier acción que sea necesaria. 

 

 Validación: comprobación (de acuerdo con lo planificado) para asegurarse de que el 

producto resultante es capaz de satisfacer los requisitos para su aplicación 

especificada o uso previsto, cuando sea conocido. Siempre que sea factible, la 

validación debe completarse antes de la entrega o implementación de servicio, 

debiéndose mantener registros de los resultados de la validación y de cualquier acción 

que sea necesaria. 

  

  3.2.- INTRODUCCION                                                                                                                               

El presente procedimiento implementa la forma de actuar de la Asesoría del CEP ALGECIRAS - 

LA LINEA  para llevar a cabo una actividad formativa con las mayores garantías de éxito. Este 

éxito se cifra en los siguientes aspectos: 

− Ofrecer respuesta a una necesidad formativa 

− Hace posible la participación del profesorado objeto de la formación 

 

El procedimiento general puede verse en el siguiente diagrama de flujo: 

 
NOTA: En este Diagrama y los siguientes, el responsable de una acción aparece en verde; los procedimientos que se desarrollen 

con más detalle posteriormente, aparecen con un marco doble. 
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3.3.- PLANIFICACIÓN 

Durante este proceso se pretende dar respuesta a las necesidades formativas detectadas y a 

aquellas que sean indicadas por otros estamentos (Dirección General, servicios provinciales, 

coordinación provincial, etc.) priorizando los recursos del Centro del Profesorado, Algeciras- La 

Línea secuenciando y distribuyendo adecuadamente las acciones a llevar a cabo. Para ellos, se 

recurre al siguiente proceso: 

 

 
En la aplicación ALAS existe un apartado específico para la planificación de actividades, que 

llamaremos en adelante Planificador. Se pretende que mediante esta herramienta sea visible 

para todo el Equipo Técnico de Formación la respuesta que se va a dar por parte del Centro del 

Profesorado Algeciras- La Línea a las necesidades planteadas y a la realidad geográfica, 

económica e histórica a la luz de las líneas prioritarias a desarrollar por este CEP. De esta 

forma, mediante un trabajo colaborativo, se podrá ir concretando un Plan de Formación que 

de la mejor respuesta posible. 

Para ello, partiendo del conocimiento de las necesidades formativas a cubrir, cada asesor irá 

añadiendo actividades al Planificador, tanto con su propio criterio como de forma colegiada 

reuniéndose por ámbitos o niveles y distribuyendo así la tarea. 

Para que el plan que se va formando sea evaluable desde diferentes puntos de vista, en el 

Planificador se incluyen aspectos del diseño de las actividades con valores generales que son 

comparables, como son: 

− Código: Puede ser uno provisional 

− Título: Debe describir con precisión la actividad 

− Plan de actuación: Curso del que se trata 
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− Etapa: 

o Infantil-Primaria 

o Infantil 

o Primaria 

o Secundaria 

o Permanente 

o Formación Profesional 

o Internivelar 

o Régimen especial 

− A propuesta de: 

o Direcciones Generales 

o Equipo provincial 

o Equipo asesor CEP 

− Línea prioritaria: las que se determinen en cada Plan 

− Modalidad: 

o Curso 

o Curso semipresencial 

o Curso a distancia 

o Curso con seguimiento o itinerario 

o Formación en centro 

o Jornada 

o Encuentro 

o Otra 

− Duración: Estimada 

− Calendario previsto 

o Primer trimestre 

o Segundo trimestre 

o Tercer trimestre 

o Primer y segundo trimestre 

o Segundo y tercer trimestre 

o A lo largo del curso 

− Localidad prevista: Se podrá seleccionar cualquier localidad o cualquier zona 

− Asesor responsable 

− Relación con objetivos del Plan: Se elegirá de los marcados en el Plan 

− Presupuesto estimado: constituye una aproximación 

− Observaciones 

 

De esta manera se puede ir tabulando la lista de actividades y filtrándola u organizándola por 

diversos ítems de forma que se obtiene una idea de conjunto del plan de formación que se va 

gestando en tiempo real. 

 

Las propuestas son debatidas por el Equipo y se modifican si es necesario por parte del asesor. 

 



P-03: ACCIONES FORMATIVAS 

Página 7 de 21 
 
 

En este proceso, en reuniones del Equipo Técnico de Formación, se van ajustando las 

actividades de forma que se alcance en el mayor grado posible la cobertura de las necesidades 

formativas manifestadas, teniendo en cuenta criterios de distribución geográfica y temporal, 

distribución estratégica y aspectos relativos al histórico de actividades ya desarrollado en 

planes anteriores así como las posibilidades económicas y de personal reales. Los asesores de 

referencia velarán porque se dé cobertura dentro de lo posible a  los Planes de Formación de 

los centros. 

 

El proceso culmina con la aprobación del listado de actividades previstas para el Plan de 

Formación. 

 

3.4.- DISEÑO  

Una  vez que se han aprobado las actividades que se van a realizar, cada asesor se hace cargo 

de las suyas y comienza el proceso de Diseño que culminará con la convocatoria de la 

actividad. Por tanto, el periodo de tiempo para esta fase será variable en función del momento 

elegido para la publicación.  

 

Cada asesor velará por el cumplimiento del punto 7.3. de la norma UNE-EN-ISO 9001:2008 

para cada uno de los proyectos formativos de los que es responsable: 

 

7.3 Diseño y desarrollo 

7.3.1 Planificación del diseño y desarrollo 

Cumplimentación del Planificador ALAS por parte de la asesoría de referencia.  

 

7.3.2 Elementos de entrada 

Necesidades formativas. Se confirmará en el momento en que la responsable 

cree en la plataforma Séneca la actividad y establece su estado “En proyecto”. 

En dicho registro se grabarán las líneas de actuación, ejes de actuación y origen 

de la demanda de la actividad.  

 

7.3.3 Elementos de salida 

Objetivos, contenidos, calendario, condiciones de admisión. Deben estar 

concretados y grabados en Séneca en el momento en que el estado de la 

actividad pase a “Abierto plazo de solicitudes”. A partir de ese momento se 

evitará cualquier modificación profunda del diseño salvo causas 

imponderables.  

 

7.3.4 Revisión del diseño y desarrollo 

Planificación conjunta de todas las acciones en un Plan, con el consecuente 

revisión y ajuste. Se verificará que el número de solicitudes es suficiente para 

justificar la puesta en marcha de la actividad. Con el paso a “Publicadas listas 

definitivas” en Séneca la asesoría dará por terminado este proceso.  

 

7.3.5 Verificación del diseño y desarrollo 
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Verificación de convocatoria y hojas de firmas de asistencia. Se comprobará 

que los contenidos se ajustan fielmente a la temática y eje de actuación asó 

como que los contenidos se ajustan al origen de la demanda y etapas a los que 

se dirige. Finalizará esta acción en el momento en que comience la actividad y 

su estado en Séneca pase a ser “Actividad en desarrollo”. 

 

7.3.6 Validación del diseño y desarrollo 

Proceso de certificación. Se revisará el número de participantes que finalizan la 

actividad con certificación y las causas que pueden justificar un mejor o peor 

resultado. Se llevará a efecto a la vez que se hace con el siguiente punto.  

 

7.3.7 Control de los cambios del diseño y desarrollo 

Memoria de la actividad. En el momento en que la actividad pase a estado 

“Terminada” en Séneca se grabará la memoria con los resultados de la 

valoración y las posibles propuestas de mejora.  

 

El procedimiento de diseño responde globalmente al siguiente diagrama de flujo: 

 

 
 

Los distintos procesos a llevar a cabo en este procedimiento se entremezclan y unos influyen 

en otros de tal manera que la asesoría deberá manejar todos los parámetros de la actividad 

simultáneamente. Por ejemplo, en la elección de fechas puede influir, además del periodo en 

el que se enmarcó la actividad durante el proceso de planificación, las fiestas locales (que son 

posteriores), la disponibilidad de los ponentes, la disponibilidad de los locales etc. 

 

 

 ELECCIÓN DE FECHAS: 
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Partiendo del periodo en el que se enmarcó en el proceso de planificación, como regla general 

se tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 

− El plazo de solicitud no debe ser inferior a dos semanas ni superior a tres. 

− El plazo de reclamación es el periodo entre el día de publicación de las listas 

provisionales (inclusive) hasta el día de publicación de las listas definitivas (excluido). 

Puede ser de un par de días en la mayoría de las situaciones. 

− Evitar los fines de semana y festivos para la publicación de las listas, ya que hay que 

cambiar el estado de Séneca manualmente. 

 

 

 SELECCIÓN DE PONENTES: 

 

Este aspecto es considerado de vital importancia para un buen resultado de la actividad. Los 

criterios de selección del personal encargado de conducir la actividad tienden a asegurar 

suficiente calidad que conlleve la adquisición de los objetivos planteados al mismo tiempo que 

se emplee un modelo didáctico, si fuese posible, congruente con el modelo expuesto en la 

teoría. 

 

El asesor buscará el ponente teniendo en cuenta las siguientes cuestiones: 

− Preferentemente debería ser un docente con experiencia práctica en la materia de la 

que trata la actividad, a ser posible con una demostrada buena práctica de ello. 

− En el caso de un experto que no ejerce docencia en el nivel al que va dirigido la 

actividad, evidenciará en su currículo la suficiente experiencia como para poder 

considerarse un experto que puede aportar para la consecución de los objetivos. 

− Se evitará en lo posible que ejerza de ponente un miembro del claustro al que va 

dirigida la actividad, en los casos de actividades en centros. 

− Si existe experiencia previa de este ponente, se recabarán las evidencias que sean 

posibles para evaluar dicha experiencia. 

− Deberá tener en cuenta la normativa que rige al respecto con respecto al personal de 

La Junta y el que no lo es.  

− Deberá someterse al procedimiento de compras para su homologación como 

proveedor del CEP Algeciras- La Línea. 

 

Una vez contactado con el posible ponente, se le informará detalladamente sobre los aspectos 

económicos de su trabajo y de la eventualidad de que la actividad no sea solicitada por un 

número suficiente de profesorado y pueda cancelarse, sin que reciba, de esta manera, ninguna 

remuneración. 

 

En el apartado de la convocatoria de “ponencias” se incluirá, junto con el nombre, una breve 

reseña que ilustre la experiencia de la persona encargada de la ponencia y su nivel de 

titulación si procede. La persona será dada de alta, si no lo estaba, en ALAS en ponentes para 

poder incluirla en el desplegable de “ponente” del formulario de la convocatoria y que así 

aparezca también nominalmente en las encuestas. 
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Se confeccionará en Séneca el Nombramiento y Declaración Responsable, que será firmado 

por el Director y por la persona ponente. Este documento formará parte del dosier de la 

actividad. 

 

 

 CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO 

 

Trata de concretar para quién va dirigida la actividad y cómo se seleccionarán a las personas 

que la soliciten. 

 

Este aspecto de las actividades resulta de vital importancia por lo siguiente: 

− Dirige el esfuerzo de la actividad concretamente al profesorado al que le hace falta, 

por lo que mejora el rendimiento. 

− Aclara la intencionalidad a los posibles solicitantes, evitando crear falsas expectativas. 

− Evita posteriores reclamaciones y da soporte para resolver las que pudieran 

presentarse. 

 

El procedimiento técnico para confeccionar un adecuado sistema de selección se  basa en 

tres niveles: Criterio de selección, Criterios de desempate y Criterios complementarios 

como se representa a continuación: 
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Con todos estos datos definidos, se rellenarán tanto el formulario de convocatoria en ALAS 

como el de Séneca. Existe una herramienta específica en ALAS que permite importar datos de 

la convocatoria desde Séneca a ALAS. 

 

Es importante resaltar que los datos de fechas deben estar correctamente en la aplicación 

ALAS ya que es la que se toma de referencia para la evolución de la actividad, porque Séneca 

no dispone de estas fechas. La aplicación va enviando correos electrónicos tanto a los asesores 

implicados como al personal de administración informando de cada cambio de estado para 

que este último cambie el estado en Séneca. 

 

En ningún caso se permitirá la asistencia como “oyente” de personal que no haya solicitado la 

inscripción y que no cumpla con los criterios señalados. 
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3.5.- DIFUSIÓN. 

 

En el proceso de difusión, simultáneo a la publicación de la actividad, se utilizarán los 

siguientes cauces: 

 

 

3.6.- CONTROL DE INICIO 

Una vez se haya cerrado el plazo de inscripción, se procederá a baremar las solicitudes según 

los criterios establecidos. Si el número de adjudicaciones fuese inferior al que se puede 

considerar aceptable, la actividad se desconvocará, publicando tal extremo en lugar de la lista 

provisional. 

 

Los criterios para tomar tal decisión pueden ser variados, según las circunstancias, pero 

deberán ser comentados con el equipo directivo del CEP Algeciras- La Línea para tomar la 

decisión de desconvocarla o no.  

 

Se pondrá en conocimiento de los ponentes afectados la decisión de desconvocar a la mayor 

brevedad posible.  

Como criterio general, las actividades no deberían bajar de 20 inscritos salvo circunstancias 

especiales. 
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Estas circunstancias, entre otras, pueden ser: 

− Actividades en centros pequeños cuyos claustros no superen los 25 miembros. 

− Materias muy concretas que afectan a un número limitado de profesorado. 

3.7.- NOTIFICACIÓN. 

 

Una vez publicadas las listas definitivas se procurará avisar a los admitidos a fin de minimizar 

las bajas por falta de información y de incentivar la participación. Para ello se recurre al envío 

de mensajes SMS desde el sistema disponible en ALAS, añadiendo si es necesaria alguna 

información más al mensaje.  

 

El personal de secretaría se pondrá en contacto con la asesoría responsable cuando una 

actividad publique sus listas definitivas para saber si debe mandar los mensajes y si debe 

añadir alguna información adicional. 

 

Secretaría comprobará en el listado los inscritos que no dispongan de teléfono móvil y les hará 

una anotación manuscrita en la hoja de firma del primer día pidiéndoles que se registren como 

usuarios de la página web del CEP Algeciras- La Línea, aportando algunos datos de interés: 
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3.8.- CONTROL DEL ESTADO DE LA ACTIVIDAD. 

 

A lo largo de todo el proceso, la actividad va pasando por distintos estados en función de las 

fechas elegidas en la misma. La aplicación ALAS dispone de un motor de estados que hace 

evolucionar automáticamente a la actividad conforme se van cumpliendo los plazos. La propia 

aplicación se encarga de publicar la convocatoria o las listas en el momento oportuno en la 

página web del CEP Algeciras- La Línea. Estos cambios deben hacerse manualmente en Séneca 

por parte del personal de secretaría según los siguientes diagramas de evolución: 

 

 
 



P-03: ACCIONES FORMATIVAS 

Página 16 de 21 
 
 

 
 

3.9.- PREPARACIÓN DEL MATERIAL 

En general, a los asistentes a las actividades presenciales se les entregará una carpeta con el 

contenido que se referencia en el gráfico y en otra se compilará el material destinado al asesor 

para la primera sesión: 
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En la carpeta se añadirá la Hoja Informativa que el sistema ALAS genera para cada 

actividad, imprimiéndola preferiblemente en papel rosa para su buena visibilidad y 

fácil referencia, en la que consta: 

• Lugar de realización 

• Fechas y lugares de las sesiones 

• Horario 

• Duración 

• Datos de contacto del asesor responsable 

• Instrucciones sobre Bolsas de Ayuda al desplazamiento 

• Instrucciones sobre la encuesta de Séneca 

• Acceso a la encuesta mediante código QR e instrucciones para su acceso por 

ordenador. 

 

 

3.10.- SESIONES PRESENCIALES. 

 

La asistencia del asesor del CEP Algeciras- La Línea se considera imprescindible en la primera y 

última sesión de la actividad. Para el resto de sesiones podrá buscar la colaboración o bien del 

ponente o bien de alguno de los asistentes. 
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En la primera sesión, el asesor, además de presentar a la persona ponente, explicará origen de 

la actividad, el funcionamiento de la misma, las ayudas al desplazamiento y demás detalles de 

interés. Así mismo aprovechará la ocasión para poner de manifiesto los cauces de participación 

del profesorado en el CEP Algeciras- La Línea: 

 

 
 

En esta primera sesión entregará el material y comentará que existe una encuesta anónima 

que será recogida en la última sesión. 

 

Para las sesiones intermedia, le entregará al colaborador las distintas hojas de firmas con el 

encargo de enviarlas por fax al CEP Algeciras- La Línea como mucho al día siguiente de la sesión 

y guardar el original para entregar al asesor en la última sesión. 

 

En la última sesión se recogerán tanto la última hoja de firmas, como las encuesta de los 

asistentes y la del ponente y se comentará la posible continuidad que pudiera tener la 

actividad en el futuro. Se procurará en lo posible el contacto personal con algunos de los 

asistentes a fin de obtener impresiones sobre el desarrollo de la actividad que puedan 

complementar a las encuestas. 

 

3.11.- CIERRE 

 

Los procedimientos de cierre de actividades están descritos en las Instrucciones Técnicas IT02 

Cierre de cursos accesible en la documentación del sistema de calidad. 
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3.11.1.- Dosier 

El curso dispondrá de un dosier en papel en secretaría utilizando las portadas del impreso 

Portadillas cierre actividades también disponible en la mencionada documentación. 

Nombramientos: 
El asesor adjuntará al dosier los nombramientos debidamente firmados tanto por el interesado 

como por el Director. En el reverso del nombramiento debe imprimirse los detalles del 

currículum vitae del ponente o coordinador que justifique o acrediten su nombramiento. 

Hojas de firmas: 
La secretaría recibirá las hojas de firmas, bien sesión a sesión o todas juntas al final para poder 

marcar la asistencia. 

Cuestionarios: 
Será requisito el cumplimentar el cuestionario de evaluación de Séneca para poder obtener el  

certificado, siempre que se considere esta evaluación como una tarea a llevar a cabo en la 

actividad, con un tiempo previsto para ello en el diseño de la misma. El plazo de tiempo 

máximo establecido para que sean contestados los formularios de evaluación es de quince días 

naturales a partir de la última sesión presencial o el cierre del curso para los semipresenciales 

o no presenciales. 

Certificación: 
Una vez secretaría haya verificado la asistencia, el asesor marcará en Séneca los asistentes que 

serán certificados. El criterio general para tal extremo es el de haber asistido, al menos, al 80% 

del horario presencial y haber contestado a la encuesta. Enviará los certificados a la bandeja de 

firmas. 

También generará los certificados de los ponentes según las ponencias descritas en la ficha de 

detalle de la actividad en Séneca, enviándolos a la bandeja de firmas. 

3.11.2.- Pagos 

 

Se generará un conjunto de documentos de pagos para ser entregados al Secretario junto con 

una hoja de chequeo existente en el impreso “portadillas cierre de cursos” que, en general,  

contendrá la siguiente documentación: 

Bolsas de ayuda: 
Usando la Hoja de Chequeo Económica existente en el impreso “portadillas cierre de cursos”, 

el asesor hará todas las comprobaciones allí descritas, marcando su verificación. 

Hay que tener en cuenta que según la certificación, comprobará las bolsas de ayuda al 

desplazamiento, teniendo en cuenta que la persona que no certifica no tiene derecho a la 

misma. Plasmará su Visto Bueno en cada una de las hojas indicando así que cumple los 

requisitos que indica la Hoja de Chequeo. 

Una fotocopia de las bolsas se añadirán al dosier en el apartado correspondiente, ya que el 

original se archivará en contabilidad.  
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Minutas y desplazamientos de ponentes: 
Las propuestas de pago de minutas y desplazamientos del personal agregado serán generadas 

por el asesor en Séneca y, debidamente firmadas por el interesado se añadirán a las bolsas de 

ayuda para su entrega conjunta al Secretario.  

Unas fotocopias de las minutas y desplazamientos se añadirán al dosier en el apartado 

correspondiente, ya que los originales se archivarán en contabilidad.  

Facturas: 
De igual manera, una vez comprobados los requisitos, se firmará su Visto Bueno y se adjuntará 

a las bolsas de ayuda y a las minutas, entregándose al Secretario junto con la Hoja de Chequeo 

Económico. 

Unas fotocopias de las facturas se añadirán al dosier en el apartado correspondiente, ya que el 

original se archivará en contabilidad.  

3.11.3.- Escaneado del dosier 

El último proceso una vez cerrada totalmente la actividad consistirá en escanear la totalidad 

del expediente para guardarlo en ALAS vinculada a su convocatoria. Este proceso lo efectuará 

secretaría y generará un único archivo PDF con el código de la actividad como nombre. 

 

4.- INCIDENCIAS  

En el caso de que cualquier miembro de la organización detecte algún tipo de incidencia en 

relación con las acciones formativas, se procederá a informar al equipo técnico que canalice la 

información para abrir el informe de no conformidad correspondiente y se establezcan las 

medidas necesarias para su corrección. 
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5.- INDICADORES 

Además de los resultados de los cuestionarios que cumplimentan tanto asistentes como 

ponentes, en relación con a las acciones formativas el programa ALAS nos proporciona 

información de medición como: 

• Éxito de solicitudes, consistente en el número de solicitudes comparadas con el 

número de plazas ofertadas.   

• Éxito de certificación, que indica el número total de certificados frente a asistentes 

que no hubiesen renunciado.  

 

6.- SATISFACCIÓN DEL CLIENTE 
 

Para determinar el grado de satisfacción de nuestro cliente/ usuario, es decir, percepción con 

respecto al grado de cumplimiento de los requisitos del  servicio prestado, el CEP se basa en la 

siguiente información: 

 

- INFORME DE NO CONFORMIDADES / ACCIONES CORRECTIVAS Y/O PREVENTIVAS 

En el caso de que cualquier miembro de la organización detecte algún tipo de incidencia en 

relación con las acciones formativas, se procederá a informar al Comité de Calidad para que 

abra el informe correspondiente y se establezcan las medidas necesarias para su corrección. 

 

- ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN 

A la finalización de las acciones formativas, se realizará una encuesta de satisfacción a los 

participantes y ponentes para que valoren la calidad del servicio prestado por el CEP Algeciras- 

La Línea, así como para que aporten sugerencias. 

 

Dicha encuesta se evalúan aspectos relativos a la formación y son cumplimentadas de forma 

anónima por los interesados en un proceso online a través de Séneca 

 

 


